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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se delega
competencia para expedir copias autenticadas median-
te cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para autenticación de copias de documentos
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

Corresponde a la Secretaría General Técnica las funciones
relativas al Registro General de Documentos de la Consejería
y la Coordinación de los diferentes Registros Auxiliares del
mismo, en virtud del artículo 8.g) del Decreto 206/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica

de la Consejería de Medio Ambiente, siendo conveniente, por
razones de eficacia, realizar la correspondiente delegación de
competencias para expedir copias autenticadas en puestos de
trabajo de determinados Centros Directivos de la Consejería,
de conformidad con el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

1.º Delegar en los órganos de los distintos Centros Direc-
tivos que se detallan en el Anexo de la presente Resolución
la competencia en materia de compulsas para la expedición
de copias auténticas de documentos públicos y privados, rea-
lizadas mediante cotejo con los originales de los documentos
que sean y que deban ser presentados en el Registro General.

2.º La delegación que se efectúa mediante esta Resolución
será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de la posi-
ble avocación de la misma cuando circunstancias de índole
técnica o jurídica lo hagan conveniente.

3.º Las autenticaciones mediante compulsa que se rea-
licen por delegación de conformidad con este acuerdo indicarán
expresamente esta circunstancia.

4.º De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente delegación de ejercicio de com-
petencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

A N E X O

Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Código: 6516810.
Denominación Puesto de Trabajo: Auxiliar de Gestión.

Secretaría General Técnica.
Código: 2194210.
Denominación Puesto de Trabajo: Negociado de Gestión.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 92/04.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Control y seguimiento del Centro de Respaldo

y Continuidad Informática (Proyecto Fénix)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

mil euros (240.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 10 de agosto de 2004.
Contratista: Profit Gestión Informática.
Nacionalidad: Española.


